
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. 2021 00934 00 

 

Conforme a la solicitud efectuada por las partes con fundamento en lo normado en 

el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por un término de sesenta (60) meses 

por así haberlo solicitado los extremos procesales. 

 

SEGUNDO: NEGAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo del salario, 

como quiera que no ha sido decretada dentro del presente asunto, para ello téngase 

en cuenta que aquí se adelanta un proceso ejecutivo con garantía real. 

 

TERCERO: Téngase en cuenta que la parte demandada, se encuentra notificada 

de conformidad al Decreto 806 de 2020 mediante auto del 30 de noviembre de 

2021. 

 

SEGUNDO: VENCIDO el término de suspensión ingrese al despacho a fin de 

reanudar la actuación.   

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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